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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

14049 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2004, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hacen públicos la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los
días 22 y 24 de julio de 2004 y se anuncia la fecha de
celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 22 y 24 de
julio de 2004, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 22 de julio de 2004:

Combinación ganadora: 4, 22, 26, 35, 13, 18.
Número complementario: 10.
Número del reintegro: 0.

Día 24 de julio de 2004:

Combinación ganadora: 2, 7, 22, 5, 12, 24.
Número complementario: 19.
Número del reintegro: 5.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán: el
día 29 de julio a las 21,55 horas y el día 31 de julio de 2004 a las 21,30
horas en el Salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en
la calle de Guzmán el Bueno 137 de esta Capital.

Madrid, 26 de julio de 2004.—El Director general, P. D. de firma (Re-
solución de 8.7.2004), el Director Comercial, Juan Antonio Cabrejas García.

MINISTERIO DE FOMENTO
14050 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2004, de la Dirección General

de Aviación Civil, sobre delegación de atribuciones en las
Delegaciones de Seguridad en Vuelo.

El artículo 30 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea,
regula la facultad del Director General de Aviación Civil para acordar
la inmovilización de una aeronave o la limitación o suspensión temporal
de la eficacia de los certificados, aprobaciones, autorizaciones, licencias
o habilitaciones previamente otorgados, cuando se hayan constatado irre-
gularidades que afecten de forma, cierta, grave e inmediata a la seguridad
aérea.

Razones de eficacia administrativa aconsejan delegar el ejercicio de
esta competencia en los Jefes de las Delegaciones de Seguridad en Vuelo.

Al amparo de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/1999,

de 13 de enero, y en la disposición adicional decimotercera de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado,

Esta Dirección General, previa aprobación del Secretario General de
Transportes, ha resuelto:

Primero.—Se delega en los Jefes de las Delegaciones de Seguridad en
Vuelo de la Dirección General de Aviación Civil la facultad de adoptar
las medidas extraordinarias previstas en el artículo 30 de la Ley de Segu-
ridad Aérea en su respectivo ámbito territorial.

Segundo.—La delegación que se establece se entiende sin perjuicio de
la facultad de dirección y avocación que corresponde al órgano delegante.

Tercero.—La presente Resolución surtirá efecto a partir del día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de julio de 2004.—El Director general, Manuel Bautista Pérez.

14051 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2004, de la Dirección General
de la Marina Mercante, por la que se homologa al Centro de
Investigación y Formación Pesquera de Cádiz para impartir
los cursos de Marinero de Puente y Patrón Portuario.

Efectuada solicitud de homologación por el Centro de Investigación
y Formación Pesquera de Cádiz, adscrito a la Consejería de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucía, para impartir los cursos de Marinero
de Puente y Patrón Portuario, vista la documentación aportada y el informe
favorable de la Capitanía Marítima de Cádiz, y de conformidad con lo
dispuesto en la Orden FOM de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226,
de 20 de septiembre) por la que se regulan los programas de formación
de los títulos profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de
la Marina Mercante, y de Patrón Portuario, así como los certificados de
especialidad acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Homologar al Centro de Investigación y Formación Pesquera
de Cádiz, para impartir los cursos de Marinero de Puente y Patrón Por-
tuario.

Segundo.—Esta homologación tendrá validez hasta el 1 de abril de 2009,
pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, planes de estudios, prácticas
y demás documentación que presente el centro de formación sobre los
cursos realizados en base a esta homologación y se solicite antes de la
fecha de su expiración.

Tercero.—En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración
de cada curso el Centro de Investigación y Formación Pesquera de Cádiz
informará a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Contami-
nación y a la Capitanía Marítima de Primera correspondiente, mediante
fax y medios telemáticos, y preferentemente informáticos o electrónicos,
las fechas de inicio y finalización del curso a impartir, detallar el lugar
donde se va a impartir el curso, con las características del equipamiento
material que se va a utilizar, así como la distribución del contenido del
curso en las fechas de desarrollo del mismo y la relación de los formadores,
instructores y evaluadores del curso correspondiente acompañada del
curriculum profesional, con la cualificación y experiencia de aquellos que
no hayan participado en cursos anteriores o que no consten en el expe-
diente de homologación.

Cuarto.—En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores
a la finalización del curso, el Centro de Investigación y Formación Pesquera
de Cádiz remitirá a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Con-
taminación, mediante medios telemáticos, y preferentemente informáticos
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o electrónicos, los datos de los alumnos que hayan superado el curso,
de acuerdo con los contenidos determinados en el anexo IV de la Orden
FOM 2296/2002 de 4 de septiembre.

Quinto.—Además, en el plazo no superior a una semana desde la fina-
lización del curso correspondiente, el Centro de Investigación y Formación
Pesquera de Cádiz remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirección
General de Seguridad Marítima y Contaminación.

Sexto.—Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se adecua
a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirección Gene-
ral de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo inspec-
ciones de los mismos.

Séptimo.—El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante
la realización de los mismos.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de julio de 2004.—El Director general, Felipe Martínez Mar-

tínez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima.

14052 ORDEN FOM/2525/2004, de 12 de julio, por la que se modi-
fica el Plan de utilización de los espacios portuarios del
puerto de Tarragona, aprobado por Orden de 9 de marzo
de 1994.

El «Plan de utilización de los espacios portuarios del puerto de Tarra-
gona» fue aprobado por Orden del Ministro de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente de 9 de marzo de 1994 (BOE n.o 64, de 16 de marzo
de 1994), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley
27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante
(LPEMM), a cuyo tenor el Ministerio, hoy de Fomento, delimitará en los
puertos de competencia estatal una zona de servicio que incluirá las super-
ficies de tierra y agua necesarias para la ejecución de sus actividades,
las destinadas a tareas complementarias de aquéllas y los espacios de
reserva que garanticen la posibilidad de desarrollo de la actividad por-
tuaria. La delimitación de la zona de servicio, continúa el precepto citado,
se hará a propuesta de la Autoridad Portuaria, a través de un plan de
utilización de los espacios portuarios que incluirá los usos previstos para
las diferentes zonas del puerto, así como la justificación de la necesidad
o conveniencia de dichos usos.

La propia dinámica portuaria y las necesidades de compatibilizar el
crecimiento del puerto con el respeto a las condiciones medioambientales
y de seguridad de los espacios urbanos residenciales inmediatos de la
ciudad, han motivado la conveniencia ineludible de ejecutar un puente
móvil, no previsto en el Plan de utilización de los espacios portuarios
(PUEP), que uniera los muelles de Lleida y de Reus, para encauzar el
tráfico rodado de los camiones hacia el principal acceso del puerto (eje
transversal) y liberar así, de dicho tráfico pesado, la calle perimetral del
ámbito del puerto y que discurre por el barrio del Serrallo, resolviendo
de esta manera una histórica demanda del expresado barrio de pescadores
frente al puerto.

La construcción del puente móvil ha conformado una dársena interior,
y como existen suficientes muelles y espacios portuarios en el resto del
puerto para realizar actividades comerciales e industriales, esas activi-
dades se abandonan de la zona de tierra más próxima a la mencionada
dársena interior (muelles de Lleida y Llevant), a la que se le asigna un
uso más compatible con las condiciones físicas de las infraestructuras
que la soportan y con la cercanía a la ciudad.

En concordancia con esto, el Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Tarragona, en sesión celebrada el 29 de septiembre de 2003,
acordó asumir y tramitar la propuesta de modificación del «Plan de uti-
lización de los espacios portuarios del puerto de Tarragona».

La Dirección General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente,
en su informe de 17 de noviembre de 2003, ha informado favorablemente
la modificación propuesta, si bien añade que sería conveniente aprovechar
la dársena que ahora se abandona para usos náuticos-deportivos y el Ente
público Puertos del Estado el 23 de enero de 2004, ha informado favo-
rablemente la modificación del PUEP.

La modificación de la zona de servicio, que afecta al término municipal
de Tarragona, se ha tramitado al amparo y con las garantías del artículo

15 de la LPEMM. Con posterioridad ha entrado en vigor la Ley 48/2003,
de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios
de los puertos de interés general, que ha derogado el artículo 15 de la
LPEMM, pero no ha cambiado en esencia las garantías contenidas en él,
por lo que no procede realizar trámite alguno adicional, al haber podido
los interesados efectuar las alegaciones que han considerado oportunas.
Completada la tramitación de la modificación del PUEP, de acuerdo con
la normativa que estaba vigente, no existe inconveniente legal alguno a
su aprobación.

Además, debe indicarse que al estar ya vigente la nueva Ley 48/2003,
y aunque las prescripciones de ésta no han sido aplicables a la tramitación
del expediente, de acuerdo con esta última ley, la modificación del PUEP
que ahora se propone tiene carácter «no sustancial» al no haber una alte-
ración significativa en la asignación de usos, ya que se limita a la ejecución
de un puente móvil y a que la dársena interior tenga un uso más compatible
con la cercanía de la ciudad, que pasa del uso actual al uso de actividades
varias.

En su virtud, tramitado el expediente de conformidad con lo establecido
por el artículo 15 de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos
del Estado y de la Marina Mercante y a la vista de los artículos 96, 97
y 98 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y
de prestación de servicios de los puertos de interés general, dispongo:

Primero.—Se modifica el «Plan de utilización de los espacios portuarios
del puerto de Tarragona», aprobado por la Orden de 9 de marzo de 1994,
según la propuesta formulada por la Autoridad Portuaria de Tarragona,
que consta de la oportuna Memoria, y de los correspondientes planos.

Segundo.—Se incluye el puente móvil construido, que une los muelles
de Reus y Lleida, como infraestructura básica de conexión viaria del puerto
y elemento integrante de la zona de servicio portuaria.

Tercero.—Se modifica el uso asignado en el ámbito de los muelles de
Lleida y Levante en el sentido de sustituir las actividades comerciales
e industriales, con clave de zonificación 1a, por el nuevo uso de actividades
varias, con clave 1g, al adecuarse mejor a las necesidades de explotación.

Madrid, 12 de julio de 2004.

ÁLVAREZ ARZA

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

14053 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2004, de la Dirección General
de Desarrollo Industrial, por la que se publica la relación
de normas UNE aprobadas por AENOR durante el mes de
abril de 2004.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, apartado f), del
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial,
aprobado por Real Decreto 2200/1995, de 28 de Diciembre, (BOE de 6
de febrero 1996), y visto el expediente de las normas aprobadas por la
Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR), entidad
designada por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 26 de febrero
de 1986, de acuerdo con el Real Decreto 1614/1985, de 1 de Agosto, y
reconocida por la Disposición adicional primera del citado Real Decreto
2200/1995, de 28 de Diciembre.

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el Boletín Oficial del
Estado, la relación de normas españolas UNE aprobadas por AENOR,
correspondientes al mes de abril de 2004, identificadas por su título y
código numérico, que figura como anexo a la presente Resolución.

Esta Resolución causará efecto a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de julio de 2004.—El Director general, Jesús Candil Gonzalo.


